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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
***VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA***
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y
NOTARÍAS
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TRUJILLO
RM No. 454 
215° у 166°
Abog. EVINMAR LEIRY GODOY DELGADO, REGISTRADORA
CERTIFICA:
Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está inscrito
en el Tomo 43-A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TRUJILLO. Número: 3
correspondiente al año 2025, así como La Participación, Nota y Documento que se copian
de seguida son traslado fiel de sus originales, los cuales son del tenor siguiente:
454-53124
ESTE FOLIO PERTENECE A:
GRANJA LA FORTALEZA 2028, C.A
Número de expediente: 454-53124
Ciudadana:
REGISTRADORA MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TRUJILLO.
Su Despacho. -
Quien suscribe, JOSE AGUSTIN PALOMARES VILORIA, venezolano, mayor de edad, soltero, titu-
lar de la cedula de Identidad N° V- 13.522.562 y de este domicilio, debidamente autorizado
en la Segunda Disposición Transitoria del Documento Constitutivo de la empresa: GRANJA LA
FORTALEZA 2028, C. A., bajo la figura de PYME, llenos como están los extremos legales para
su constitución, ante usted respetuosamente ocurro y expongo:
A los fines previstos en el artículo 215 del Código de Comercio, presento Original del
Documento Constitutivo Estatutario de dicha empresa, Documentos Contables demostrativos
de la integración y pago del Capital Social y Carta de Aceptación del Comisario, para que orde-
ne su inserción en el Libro de Registro llevado por ese Despacho a su cargo y se me expida
copia certificada del documento acompañado, de esta participación y del auto que la provea
para proceder a su publicación. Justicia, en Valera, a la fecha de su presentación.
JOSE AGUSTIN PALOMARES VILORIA
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Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el Registro
Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad y agréguese el original al expedien-
te de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. Expídase la copia de publi-
cación. El anterior documento redactado por el Abogado(a) YOVANY RAMIREZ IPSA N.: 20493,
se inscribe en el Registro de Comercio bajo el Número: 3, TOMO 43-A REGISTRO MERCANTIL
PRIMERO DEL ESTADO TRUJILLO. Derechos pagados BS: 0 Según Planilla RM No.
45400238402. La identificación se efectuó así: Jose Agustin Palomares Viloria C.I: V-
13522562 Carla Dubraska Pineda Valero C.I: V-15953128
Abogado Revisor: JOSE GREGORIO ARAUJO BASTIDAS
REGISTRADORA
Abog. EVINMAR LEIRY GODOY DELGADO
ESTA PÁGINA PERTENECE A:
GRANJA LA FORTALEZA 2028, C.A
Número de expediente: 454-53124
CONST
Nosotros, JOSE AGUSTIN PALOMARES VILORIA Y CARLA DUBRASKA PINEDA VALERO, venezo-
lanos, mayores de edad, solteros, titulares de las Cédulas de Identidad Números: V-
13.522.562 y V- 15.953.128, respectivamente y domiciliados en Isnotú, Parroquia José
Gregorio Hernández, Municipio Rafael Rangel, del Estado Trujillo, por medio de este docu-
mento, declaramos: Que hemos convenido en constituir, como en efecto formalmente consti-
tuimos en este acto una empresa mercantil, bajo la forma de Compañía Anónima, bajo la
modalidad de PYME, la cual se regirá por las cláusulas que se transcriben a continuación, las
cuales han sido redactadas con suficiente amplitud para que sirva a la vez, de Acta
Constitutiva y de Estatutos Sociales y son de este tenor: PRIMERA: DENOMINACIÓN, DOMICI-
LIO, OBJETO Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA. La empresa se denominara GRANJA LA FORTA-
LEZA 2028, C. A., bajo la modalidad de PYME.- SEGUNDA: Su domicilio se encuentra en la
Casa N° 13, Calle Principal de Isnotú, Parroquia José Gregorio Hernández, Municipio Rafael
Rangel del Estado Trujillo. TERCERA: El objeto principal de la compañía lo constituye todo lo
relacionado con la elaboración y venta de productos lácteos y sus derivados de manera arte-
sanal.- CUARTA: La duración de la compañía es por el término de CINCUENTA (50) años, con-
tados a partir de la fecha de inscripción de este Documento en el Registro Mercantil, el cual
podrá ampliarse o reducirse a criterio de la Asamblea. QUINTA: DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIO-
NES. El Capital Social de la empresa es la cantidad de OCHENTA MIL BOLIVARES (Bs.
80.000,00), dividido y representado en DOSCIENTAS (200), ACCIONES con un valor nominal de
CUATROCIENTOS BOLIVARES (Bs. 400,00) cada una. Totalmente suscrito y pagado por los
accionistas así: JOSE AGUSTIN PALOMARES VILORIA, suscribió y pagó CIENTO SESENTA (160)
ACCIONES, por un valor nominal de CUATROCIENTOS BOLIVARES (Bs. 400,00) cada una, para
un total de SESENTA Y CUATRO MIL BOLIVARES (Bs. 64.000,00), y CARLA DUBRASKA PINEDA
VALERO, suscribió y pagó CUARENTA (40) ACCIONES, por un valor nominal de CUATROCIEN-
TOS BOLIVARES (Bs. 400,00) cada una, para un total de DIECISEIS MIL BOLIVARES (Bs.
16.000,00). Dicho capital ha sido íntegramente pagado en especie, según se evidencia en
documento contable que se anexa. Igualmente, nosotros, JOSE AGUSTIN PALOMARES VILORIA
Y CARLA DUBRASKA PINEDA VALERO, declaramos: BAJO FE DE JURAMENTO, que los capita-
les, bienes haberes valores, o títulos del acto o negocio jurídico otorgado a la presente fecha
proceden de actividades licitas lo cual puede ser corroborado por los organismos competen-
tes y no tienen relación alguna con actividades, acciones o hechos ilícitos contemplados en
las Leyes venezolanas y a la vez declaramos que los fondos producto de este acto tendrán un
destino licito.- SEXTA: Cada acción confiere a su titular iguales derechos y obligaciones y un
voto por cada una de ellas en las Asambleas. Cada accionista tendrá derecho preferente de

adquirir las acciones que otro socio desee enajenar de cualquier forma. SÉPTIMA: DE LA
ADMINISTRACIÓN. La compañía será dirigida, representada y administrada por UNA JUNTA
DIRECTIVA, integrada por UN (1) PRESIDENTE Y UNA (1) VICEPRESIDENTA, quienes podrá ser o
no accionistas de la compañía. Serán designados por la Asamblea, excepto el nombramiento
hecho en esta Acta Constitutiva, durarán cinco (5) años en ejercicio de sus funciones y podrán
ser reelectos. Continuarán en sus cargos si vencido su periodo no fueren removidos y/o sus-
tituidos por la Asamblea. Depositarán cinco (5) acciones a los fines previstos en el artículo 244
del Código de Comercio y en caso de no ser accionista uno de los socios las depositará por
él.- OCTAVA: EL PRESIDENTE de la JUNTA DIRECTIVA de la compañía, tiene la representación
absoluta de la empresa, pudiendo realizar cualquier acto de administración y disposición,
podrán obrar sin limitación alguna por la misma para contraer las obligaciones derivadas de
los actos, operaciones o contratos que sean necesarios para el giro de la compañía. En tal vir-
tud sin necesidad de autorización previa de la Asamblea quedará facultado para comprar, ven-
der y en cualquier forma enajenar y gravar bienes muebles e inmuebles, derechos, acciones
y haberes de la compañía otorgar y solicitar créditos para la compañía con o sin garantía; dar
y tomar en arrendamiento por más de dos años; otorgar fianzas y avales; representarla fren-
te a terceros y comprometerla frente a ellos, representarla por ante Autoridades civiles, fisca-
les, políticas, administrativas, aduaneras y judiciales; aceptar, endosar, descontar, librar, ava-
lar, descontar, protestar, letras de cambio, cheques y demás efectos de comercio; cobrar y
recibir cantidades de dinero que se adeuden a la compañía; abrir y movilizar cuentas banca-
rias a nombre de la compañía, bien sea mediante cheques u órdenes de pago; movilizar las
que ya estuvieren abiertas y cerrar unas u otras, otorgar y suscribir toda clase de documen-
tos, públicos y privados, libros, protocolos, planillas y formularios; constituir factores mercan-
tiles y apoderados judiciales con las facultades que estimen convenientes nombrar y remover
el personal de empleados, técnicos y obreros que la empresa requiera, fijando su sueldo, sala-
rio o remuneración; llevar la gestión diaria de la compañía o también encomendarla a un
Gerente o a un Factor Mercantil designado al efecto y para hacer todo cuanto considere nece-
sario, útil o conveniente para el cabal cumplimiento y desarrollo del objeto social, sin limita-
ción alguna por ser las anteriores facultades meramente enunciativas y no taxativas. LA VICE-
PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA, tendrá facultades de simple administración y suplirá las
faltas absolutas o temporales de la PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA, sin necesidad de
celebrar una Asamblea para tal efecto. NOVENA: DE LAS ASAMBLEAS. La Suprema Autoridad
y control de la compañía corresponde a la Asamblea General de Accionistas, sean sus sesio-
nes Ordinarias o Extraordinarias. Esta tendrá las facultades y atribuciones establecidas en el
Código de Comercio y también las siguientes: Modificar este documento constitutivo estatua-
rio; aprobar e improbar el balance general y los estados de ganancias y pérdidas, con vista al
informe del comisario; acordar el reparto de dividendos; nombrar y remover los administra-
dores y el comisario de la compañía; resolver sobre el aumento, disminución, reducción o rein-
tegro del capital social; acordar la fusión de la compañía con otra empresa; decidir acerca de
la emisión de nuevas acciones, de obligaciones o la inclusión de nuevos socios; resolver sobre
la extinción del objeto social por cualquier causa legal; modificar su objeto; considerar acer-
ca de su disolución anticipada o prorroga de su duración, sobre la disolución y liquidación de
la compañía, así como cualquier otro asunto que le sea especialmente sometido a su consi-
deración.-DECIMA: Las Asambleas ORDINARIAS, se celebrarán dentro de los noventa (90) días
siguientes al cierre de cada ejercicio económico y las Asambleas EXTRAORDINARIAS, cada vez
que así lo requieran los intereses de la compañía. Las Convocatorias a las Asambleas sean
estas Ordinarias o Extraordinarias serán realizadas por la Junta Directiva de la compañía con
Cinco (5) días de anticipación por lo menos, indicando el día, hora, objeto, sede y lugar donde
se celebrará la asamblea, por un periódico de mayor circulación y por convocatoria personal
privada, mediante carta certificada, telegrama, telefax, publicación de Internet en la página
web de la sociedad, en redes sociales o cualesquiera otras formas de remisión de mensajes,
a su vez debe constar él envió de dicho instrumento. Ambas modalidades de Convocatoria se
establecen de forma obligatoria y concurrente ya que todo accionista tiene derecho a ser con-
vocado a las asambleas. Sin embargo, la formalidad de la Publicación de la convocatoria por
la prensa y la convocatoria personal privada, no serán necesarias si la totalidad del capital
social se encuentra presente o representado en la reunión. DECIMA PRIMERA: En las
Asambleas, incluso en aquellas efectuadas según lo previsto en el artículo 274 del Código de
Comercio, requerirán para deliberar válidamente, la comparecencia personal o mediante apo-
derado debidamente constituido, de un numero de accionistas que represente por lo menos
el setenta menos por ciento (70%) del Capital Social y este será el quórum exigido para la vali-
dez de sus deliberaciones. DECIMA SEGUNDA: DEL EJECICIO ECONOMICO DE LA COMPAÑÍA Y
BALANCE. El ejercicio económico de la compañía se inicia el primero (01) de enero de cada
año y culmina el treinta y uno (31) de diciembre del mismo año, con salvedad de este primer
ejercicio que comenzará a partir de la fecha de inscripción de este documento en el Registro
Mercantil y finalizará el treinta y uno (31) de diciembre de 2025. Al final de cada ejercicio, se
hará un corte de cuentas; el balance general y el estado de ganancias y pérdidas y se forma-
rá inventario de acuerdo con la Ley, para ser sometido a consideración de la Asamblea. Del
resultado que arrojare cada año el Balance, se harán los siguientes apartados: A) un cinco por
ciento (5%) para el fondo de reserva legal hasta que este alcance el diez por ciento (10%) del
Capital Social; B) uno para el pago de los impuestos y demás tributos a que hubiere lugar. El
remanente si lo hubiere quedará a disposición de la Asamblea y podrá ser repartido en totali-
dad o en parte a los accionistas en calidad de dividendo. DECIMA TERCERA: DEL COMISARIO.
La Compañía tendrá un Comisario designado por la Asamblea, durará tres (3) años en ejerci-
cio de sus funciones y podrá ser reelegido. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: PRIMERA: Lo no
previsto en este documento, se regirá por las disposiciones del Código de Comercio y demás
Leyes aplicables. Para desempeñar los cargos sociales se hacen los siguientes nombramien-
tos: se designan: PRESIDENTE de la JUNTA DIRECTIVA: al accionista: JOSE AGUSTIN PALOMA-
RES VILORIA, ya identificado; VICEPRESIDENTE de la JUNTA DIRECTIVA: A la accionista: CARLA
DUBRASKA PINEDA VALERO, ya identificada. Se nombra COMISARIO: A la Economista JUANI-
TA DE LAS MERCEDES RAMIREZ AVENDAÑO, venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la
Cedula de Identidad Nº V- 8.036.726, inscrita en el Colegio de Economistas del Estado Mérida
con el N° 965 y domiciliada en Valera, Estado Trujillo. SEGUNDA: Se autoriza a la ciudadano
JOSE AGUSTIN PALOMARES VILORIA, venezolano, mayor de edad, soltero, titular de la cedula
de Identidad Nº V-13.522.562 y de este domicilio, para que otorgue, firme y realice los trámi-
tes correspondientes a la inscripción de este documento por ante el Registro Mercantil
Primero del Estado Trujillo. En Valera, a la fecha de su presentación. - CARLA DUBRASKA PINE-
DA VALERO JOSE AGUSTIN PALOMARES VILORIA Viernes 07 de Noviembre de 2025, (FDOS.)
Jose Agustin Palomares Viloria C.I: V-13522562 Carla Dubraska Pineda Valero C.I: V-15953128
Abog. EVINMAR LEIRY GODOY DELGADO SE EXPIDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE
PUBLICACIÓN SEGÚN PLANILLA NO.: 454.2025.4.513 Abog. EVINMAR LEIRY GODOY DELGA-
DO REGISTRADORA
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